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P906 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P906 

Esta instrucción se aplica a los números ONU 2315, 3151 y 3152. 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

1) Para las materias líquidas y sólidas que contengan o estén contaminados por PCB: Envases y embalajes 
conforme a la instrucción P001 o P002, según el caso. 

2) Para los transformadores, condensadores y otros aparatos: Envases y embalajes estancos capaces de 
contener, además de los aparatos propiamente dichos, al menos 1,25 veces el volumen de los PCB líquidos 
presentes en estos aparatos. La cantidad de materia absorbente contenida en el embalaje debe ser suficiente 
para absorber al menos 1,1 vez el volumen del líquido contenido en los aparatos. En general los 
transformadores y condensadores, deben ser transportados en envases y embalajes de metal estancos 
capaces de contener, además de los transformadores y los condensadores al menos 1,25 veces el volumen 
de todo el líquido que contengan.  

Sin perjuicio de lo que precede, las materias líquidas y sólidas que no sean embaladas según las instrucciones 
de embalaje P001 o P002, así como los transformadores y condensadores sin embalaje, pueden ser 
transportados dentro de los aparatos de transporte provistos de una cuba de metal estanco, de una altura de al 
menos 800 mm. y que contengan suficiente materia absorbente inerte para absorber al menos 1,1 veces el 
volumen de todo el líquido que pudiera escaparse.   

Disposición suplementaria: 

Deben ser tomadas medidas apropiadas para asegurar la estanqueidad de los transformadores y de los 
condensadores e impedir toda fuga en condiciones normales de transporte. 

 
 

R001 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE R001 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Embalajes metálicos ligeros Contenido máximo / masa neta máxima 

 Grupo de embalaje I Grupo de embalaje II Grupo de embalaje III 

en acero con tapa fija (OA1) 

en acero con tapa móvil 
(OA2)a 

No autorizado 

No autorizado 

40 l / 50 Kg 

40 l / 50 Kg 

40 l / 50 Kg 

40 l / 50 Kg 

a No autorizado para el número ONU 1261 NITROMETANO 

NOTA 1: Esta instrucción se aplica a los materiales sólidos y líquidos (a condición de que el modelo tipo 
haya sido probado y marcado de manera apropiada. 

NOTA 2: En el caso de las materias de la clase 3, grupo de embalaje II, estos embalajes no pueden ser 
utilizados por materias que presenten un riesgo subsidiario y tengan una presión de vapor que no 
sobrepase 110 kPa a 50º C y los pesticidas ligeramente tóxicos. 

 
 
 
 


